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Resumen

Chile está en medio de un ciclo de movilizaciones sin precedente desde la vuelta a la democracia. En paralelo y muchas veces con anterioridad al movimiento estudiantil, se han desarrollado un número importante de conflictos socio-territoriales que, si bien han captado la atención puntual de la opinión pública, todavía no habían sido estudiados en su conjunto. Aquí proponemos entonces la primera exploración panorámica del fenómeno, recopilando y analizando información para 101 conflictos socio-territoriales ocurridos entre 2005 y 2014. La evidencia presentada pone de relieve un verdadero despertar de los territorios. Mostramos que estos conflictos implican un número importante de actores de diversa naturaleza, ocurre en todo el país y en relación a diversos sectores productivos, pero particularmente en minería y energía. Además, aparece claramente la potencialidad transformativa de estas movilizaciones, a través de una capacidad de incidencia sobre las situaciones que los motivan. Analizamos esta tendencia como una ruptura con la matriz socio-política tradicional de Chile, donde el conflicto era más centralizado y articulado por actores tradicionales. Planteamos algunas hipótesis para profundizar en el estudio de este fenómeno emergente, en particular poniendo el foco en los vínculos existentes entre conflictos y los efectos acumulativos que podrían tener sobre la economía política del país.  
Abstract

Chile is in the midst of an unprecedented cycle of protests since the return to democracy. Parallel to the student movement, and many times before it, a large number of socio-territorial conflicts have emerged. Although they have at time captured the attention of public opinion, they had not yet been studied as a whole. In this article, we propose the first panoramic exploration of the phenomenon, gathering and analyzing information for 101 socio-territorial conflicts that have occurred between 2005 and 2014. The evidence presented highlights what we call an awakening of the territories. We show that these conflicts involve a significant number of actors of diverse nature, and that it occurs throughout the country and in relation to various productive sectors, especially in mining and energy. Moreover, we underline the transformative potential of these mobilizations, which is made clear by the impact they have on situations that motivate them. We analyze this trend as a break with the traditional socio-political matrix of Chile, where the conflict was more centralized and articulated by traditional actors. We propose some hypotheses for further research into this emerging phenomenon. Promising venues for further studies are among others the links between conflicts and the cumulative effects they could have on the political economy of the country.
Las movilizaciones estudiantiles del 2011, herederas directas de las marchas de los “pingüinos” del 2006 (estudiantes de enseñanza media), han cambiado la percepción internacional de Chile. La imagen de éxito y estabilidad, ajustado a las recetas de los organismos financieros internacionales durante los años 1990 y 2000 está siendo revisada. En el país, ensayistas e intelectuales han señalado la existencia de un profundo malestar con el modelo de desarrollo chileno (Mayol y Azócar, 2012; Atria et al, 2013; Rivera y Martner, 2013; Araya y Gallardo, 2015, PNUD, 2015), lo cual ya tenía sus antecedentes en el premonitorio trabajo de Tomás Moulian: Chile actual, anatomía de un mito (1997). Algunos otros hitos, como las masivas protestas contra megaproyectos mineros (Pascua-Lama) o de energía (Hidroaysén), también han llamado la atención. Sin embargo, estos eventos de protesta, junto con otros, no deberían ser considerados como fenómenos esporádicos o sin conexión entre ellos, sino que representarían las manifestaciones más visibles de una tendencia más amplia de movilización, presente a lo largo del territorio, y desde antes del 2011. 

Los conflictos socioterritoriales en Chile

Se trata de un fenómeno mucho menos advertido que el visible, masivo y urbano movimiento de los estudiantes por la educación pública. En efecto, en paralelo, e incluso con anterioridad, se venían produciendo una serie de conflictos arraigados en territorios no metropolitanos, con diverso origen y dinámica. Estos conflictos y sus consecuencias constituyen un objeto de estudio que no ha sido suficientemente estudiado hasta ahora. Este artículo pretende avanzar en este sentido, al realizar un análisis de los conflictos socioterritoriales y sus consecuencias en Chile para el período 2005-2014, para finalmente generar la hipótesis que estamos en presencia de un posible cambio de gran envergadura, al cual nos referimos como “el despertar de los territorios”. 

Este artículo pone el foco en conflictos socioterritoriales alejados de los centros urbanos y del poder, pero que se han extendido por el país, dando lugar a movilizaciones y a nuevas formas de politización. Hasta el momento estos conflictos han sido considerados principalmente desde la perspectiva limitada del estallido puntual. Se trata de un panorama muy diverso, con algunos conflictos de gran repercusión pública, dada la magnitud de las inversiones comprometidas, la extensión de las movilizaciones hacia escenarios de alta visibilidad y por la amplitud de sus efectos en los territorios (Floysand, Barton y Román, 2010; Vargas, 2014). Otros casos han significado movilizaciones locales de vastos sectores, por períodos más o menos prolongados o con expresiones de confrontación pública de mayor envergadura (Penaglia, Valenzuela y Basaure, 2016). 

Se analiza aquí estos conflictos como procesos duraderos y potencialmente portadores de transformaciones importantes para la articulación política de los territorios, para la construcción de nuevas formas de gobernanza de los territorios e impulsores de cambios en las políticas públicas. Así, se identifica y examina un conjunto de conflictos socioterritoriales recientes postulando que han surgido allí importantes fenómenos de politización que no se ajustan a las pautas tradicionales de procesamiento político de los conflictos y que, sin embargo, podrían estar teniendo consecuencias, tanto sobre las políticas públicas como sobre la estructuración de los actores sociales de los propios territorios. Es decir serían portadores de cambio social e institucional. 

Para este propósito, utilizando diversas fuentes, se procedió a reunir datos sobre conflictos socioterritoriales para seleccionar de allí aqeullos donde se verifica un proceso de politización. Esto último marca una diferencia con conflictos de tipo “NIMBY (not in may backyard)”, donde priman intereses particulares (Burningham et al, 2006). Los primeros resultados presentados aquí permiten trazar el perfil del conflicto socio territorial en una visión agregada, destacando su distribución geográfica, su relación con los sectores económicos, los motivos que los desatan, los actores que los protagonizan y una primera evaluación de la incidencia que estos han tenido en proyectos y políticas públicas. Su aproximación es todavía exploratoria por la falta de literatura comparativa sobre el tema, ya que el estudio de las movilizaciones se ha focalizado sobre grandes conflictos, en general mediante estudios de caso. Este estudio contribuye así a profundizar la agenda de investigación sobre los conflictos en Chile, y también a precisar el lugar del caso chileno en el continente. 

El artículo se inicia con una discusión sobre los conflictos socioterritoriales en América Latina que permite trazar el marco teórico para situar el caso de Chile y estudiar los conflictos ahí presentes. Luego un apartado metodológico señala el procedimiento para constituir el corpus de casos, y precisa las definiciones de los conceptos centrales en el análisis. Los datos así generados son analizados en una tercera sección, donde se caracteriza y georreferencia el universo de conflictos identificados entre 2005 y 2014. Junto con apreciar su distribución en el territorio nacional se desagregan los conflictos según sectores económicos, presencia indígena y presencia de actores extraterritoriales, estableciendo algunas correlaciones observables en estos subgrupos. También se considera una primera aproximación al grado de incidencia que estos conflictos están teniendo en proyectos de inversión y en políticas públicas. Finalmente se analiza el desarrollo de estos conflictos en el marco de agotamiento de un ciclo político y emergencia de otro. Se concluye con algunas hipótesis sobre el perfil general de los conflictos socioterritoriales en Chile, volviendo a situar el caso en América Latina, y haciendo algunas conjeturas en cuanto a los efectos políticos de esta movilización. 

Conflictos socioterritoriales en América Latina y transformaciones del escenario social y político

Los conflictos territoriales tienen diversa naturaleza. Los hay relacionados con las externalidades ambientales de determinadas explotaciones industriales o extractivas; los hay relativos a la disputa por recursos naturales y por la apropiación de los excedentes de aquello que se obtiene del suelo o subsuelo; finalmente, algunos se plantean directamente en relación a la institucionalidad del Estado, las modalidades de diseño y aplicación centralizada de las políticas públicas y la participación en la toma de decisiones. Las ciencias sociales los han tratado en general de forma separada. Al contrario, en este artículo existe la voluntad de abordar en conjunto estos distintos tipos. Para esto, en esta sección teórica, se muestra el interés pero también las limitaciones de un abordaje reducido a la problemática socio-ambiental. También se señala la importancia de considerar no sólo el conflicto en sí, sino también sus resultados. Esta revisión crítica permite fundamentar el marco metodológico expuesto en la siguiente sección. 

En términos globales la literatura plantea una intensificación de los conflictos coincidiendo con el incremento del precio y de la demanda de commodities, así como de la inversión extranjera directa en Chile y en América Latina (Haarstad y Campero, 2012: 89). Por ello el fenómeno se verifica en diferentes países, como Perú, donde en 2008 la Defensoría del Pueblo informa que de los 161 conflictos sociales identificados, el 49%, de los cuales son de naturaleza socio ambiental, en circunstancias que en 2005 sólo eran un 5% del total (Monge et al., 2008). Las regiones con fuerte extracción minera encabezaban el listado de conflictos (Defensoría del Pueblo, 2014; Sanborn y Dammert, 2013). También en Bolivia se registran dinámicas parecidas (UNIR, 2011), así como en México (Melé, 2011) y Colombia, que han dado lugar a diferentes estudios y formas de monitoreo.
 En Chile el principal catastro de conflictos socio ambientales, realizado por el Instituto Nacional de Derechos Humanos, sugiere la intensificación de los mismos a partir de la segunda mitad del primer decenio del siglo XXI. Hasta el año 2005 se registraron 29 conflictos, mientras que, con posterioridad el catastro consigna 68 de ellos (INDH, 2012).

Aunque no todos los conflictos territoriales tienen su origen en la problemática socio ambiental, una gran parte de ellos sí lo tiene. Esto ha sido analizado como resultado de la intensificación del estilo de desarrollo denominado “extractivista”, el cual se ha expandido por los diferentes países de la región, “sostenido en el boom de los precios internacionales de las materias primas y los bienes de consumo demandados cada vez más por los países centrales y las potencias emergentes” (Svampa, 2013: 31). Este estilo de desarrollo “genera ventajas comparativas visibles en el crecimiento económico, al tiempo que produce nuevas asimetrías y conflictos sociales, económicos, ambientales y político-culturales” (Svampa, 2011: 31). Es interesante anotar que este fenómeno trasciende los diferentes gobiernos y orientaciones ideológicas de los mismos, pues está presente tanto en los que siguen con más o menos profundidad la receta neoliberal y también en quienes hacen de la oposición al neoliberalismo su opción política central (Humphreys y Bebbington, 2012; Haarstad y Campero, 2012; Li, 2015). Se trata por tanto de conflictos que no se ordenan fácilmente en los ejes de las opciones políticas predominantes, sino que son portadores de nuevas formas de politización.

Sin embargo, la consideración de los conflictos socio territoriales a la luz de la intensificación del extractivismo, siendo relevante, resulta insuficiente para dar cuenta de la variedad de conflictos y su politización, por varios motivos. 

En primer lugar homogeneiza los conflictos entre sí, pues no todas las situaciones de intensificación extractiva dan lugar a conflictos, ni estos se desarrollan de la misma manera. Es necesario introducir distinciones entre ellos. En el caso de los directamente vinculados a la disputa por los recursos naturales, algunos conflictos se plantean como una oposición total a la introducción de actividades mineras y extractivas. Otros en cambio se refieren a la negociación de las condiciones que establecen las industrias extractivas y otros a la disputa por la renta que estas empresas generan (particularmente donde se aplica canon o royalty en beneficio de territorios específicos) (Monge et al., 2008: 127). Humphreys y Bebbington (2012: 33) llaman la atención sobre la diversidad de motivaciones y objetivos tras los movimientos y los conflictos. También son diversas las formas de politización y los actores que de ellas surgen. Normalmente no estamos frente a un conjunto de actores pre constituidos y orientados según una matriz o motivación ideológica específica que desata el conflicto, sino a actores que emergen a propósito de conflictos específicos, adoptando diversas modalidades de organización, protesta y también propuestas.

Por otra parte también se verifican conflictos asociados a la organización institucional del Estado y la gestión de las políticas públicas en el territorio. Son conflictos que demandan mayor autonomía en la toma de decisiones a través de procesos de descentralización política, administrativa y fiscal. También existen conflictos surgidos por las insuficiencias de la provisión de servicios básicos, como los identificados por Calderón (2013) para el conjunto de América Latina. Este autor señala que los conflictos pueden radicalizarse en la medida que “el Estado es un actor central en los juegos de poder y de conflicto, pero tiene limitada capacidad de gestionarlos y resolverlos” (Calderón, 2013: 15) El Estado cataliza los conflictos, pero no tiene la suficiente capacidad de resolverlos. 

Otra vertiente de conflictos territoriales incluye demandas de los pueblos indígenas. Dichos conflictos tienden a concentrar diversas dimensiones, puesto que se refieren a la categoría “clásica” de conflictos “por la reproducción social” (Calderón, 2013), pero también incluyen una dimensión de afirmación de identidades culturales y, cada vez más, son también conflictos que disputan los recursos del territorio, dada la presión de la economía extractiva y el nuevo valor económico de los territorios habitados secularmente por los pueblos indígenas (Miller, 2014). La importancia que han ido adquiriendo las luchas indígenas en el continente y el reconocimiento creciente de los derechos indígenas en el ámbito internacional y en las legislaciones nacionales –como la ratificación del Convenio 169 de la OIT-  se traduce también en interesantes procesos de “reetnificación” como resultado de estas luchas (Mc Phee, 2010). La reetnificación, apoyada en derechos reconocidos, puede ser vista como un factor que permite la emergencia del conflicto, pero también como un resultado social de los conflictos en una dinámica que se va retroalimentando (Delamaza y Flores, 2011). En este sentido, la politización de lo étnico puede ser el resultado de la disputa por el acceso y control de los bienes simbólicos y materiales que limitan sus capacidades de “producción” de lo social, donde está en juego la apropiación del excedente, los modelos de subjetivación y las posibilidades de constituirse en el espacio público (Martínez, 2008: 82). 

Por otra parte es importante mencionar que los conflictos socioterritoriales muchas veces se analizan como si estuviesen constituidos por actores singulares que se confunden con los límites físicos del territorio. Es un enfoque que normalmente contrapone a la comunidad local (como entidad singular) con algún actor externo (algún proyecto gubernamental o una empresa privada). Nuestro enfoque apunta, en cambio, a considerar que estos conflictos involucran en muchas ocasiones la participación de redes que articulan distinto tipo de actores. La estructuración de los conflictos parece haber cambiado, desplazándose desde los actores políticos tradicionales a los escenarios territoriales. Su procesamiento político también se ha modificado, toda vez que la mediación de los partidos políticos parece haber perdido fuerza en todos los contextos. Se ha alterado el vínculo entre actores sociales y partidos (Bidegain, 2015) y han aparecido nuevos actores de mediación, como las redes internacionalizadas (Bowen, Fabrega y Medel, 2012), los funcionarios públicos relacionados al activismo de la sociedad civil (Abers y Von Bülow, 2011), así como coaliciones y alianzas de actores (Birner, Sharma y Palaniswaly, 2006). 

Lo anterior es importante, porque aunque se trata de conflictos directamente relacionados a los territorios, muchas veces tienen un carácter multinivel y multiescalar. Comprometen a actores económicos que operan en el mercado global, como las empresas transnacionales, así como  a los gobiernos y sus políticas regulatorias, compensatorias o redistributivas, tanto como redes de activistas, más o menos vinculadas a los actores locales (Bebbington, 2007). Aun cuando a veces no producen cambios sistémicos, dichos conflictos sin embargo producen fricción tanto en el circuito económico global, como en las propias redes locales/globales que los sustentan (Tsing, 2004, citada en Bebbington, 2007). Así, la estructuración va más allá de una oposición entre los “locales” y los “extraños”. Se trata más bien de conflictos entre redes de actores que articulan a aquellos “del” territorio (habitantes, autoridades locales, líderes) con actores “en” el territorio (empresas nacionales y extranjeras, representantes gubernamentales, ONG, activistas, organismos de cooperación internacional, entre otros). Se trata, generalmente, de redes muy asimétricas en términos de poder y recursos, presentes de distinta forma en los territorios. Por tanto, también es un objeto de análisis relevante la geometría variable de las relaciones existentes al interior de las redes de activistas entre los diferentes tipos de actores y sus redes.
 

Esta revisión de la literatura plantea entonces un escenario donde los conflictos se han modificado, trazando algunas líneas que recogemos en nuestra metodología. También es importante considerar la incidencia de estos conflictos, que sorprendentemente ha sido poco estudiada, probablemente porque ha sido percibida como propia de otros campos de investigación, como el análisis de las políticas públicas (Dupuy & Halpern, 2009). Existen ya algunos estudios pioneros en este sentido, como por ejemplo él de McAdam y Schaffer, donde analizan los efectos de la movilización sobre proyectos de centrales eléctricas en Estados Unidos en veinte contextos locales distintos (McAdam & Schaffer Boudet, 2012). Para América Latina, Silva planteó recientemente la necesidad de tratar analíticamente los resultados de las movilizaciones (Silva, 2015). Realiza una primera exploración considerando movimientos nacionales, como el de los estudiantes en Chile. Nuestro estudio se inscribe dentro de esta agenda emergente, aunque todavía muy incipiente de estudios sobre los efectos y la productividad de los conflictos territoriales. 

Estudiar los resultados de los conflictos territoriales lleva a situarse en la confluencia de dos literaturas: el estudio de las movilizaciones sociales y el análisis de las políticas públicas (Dupuy & Halpern, 2009). Son dos literaturas que tradicionalmente han discutido poco. Por un lado, el estudio de las movilizaciones sociales se ha concentrado en la dinámica de los movimientos, y ha tendido a considerar los resultados como un output lejano, de poca relevancia. Por el otro lado, el análisis de las políticas públicas suele ver las movilizaciones como un input, radicado en fases iniciales del ciclo de las políticas, y no le ha dado mayor importancia. Así, el poco diálogo se ha concentrado sobre la fase de emergencia y definición de los problemas públicos, en detrimento de otras etapas. 
Algunos autores han intentado hacerse cargo de esta relación existente, para dirimir si una movilización había sido exitosa o no (Giugni, Marco, McAdam, & Tilly, 1999). En particular, se hace una distinción entre resultados sustantivos, y procedimentales que nos parece válida.
 Planteamos nuestra estrategia de investigación a partir de estos dos ejes. El primero, conocido en la literatura como de los policy outcomes, se ha concentrado en los resultados propiamente tales de las políticas (Giugni, 1998). El segundo, considera proyectos específicos, donde puede ser observado si finalmente tuvo lugar como había sido anunciado inicialmente, o si fue detenido o modificado sustancialmente. De forma más elaborada, también se recurre a criterios como si las demandas han logrado hacerse legítimas, y si los participantes han obtenido algún beneficio individual (Gamson, 1990). Aquí se pueden considerar distintas formas de resultados que hacen eco a las divisiones existentes respecto al estudio mismo de los movimientos sociales, como los efectos simbólicos; los cambios en los marcos (frames); los tipos de repertorios; las redes; la toma de decisiones; o la evolución de los recursos. Otro indicador posible de efecto es la evolución del gasto público respecto a un tema en particular. De manera más general, los cambios sustantivos se refieren entonces al contenido de las políticas. 

En resumen, la literatura señala distintos ejes para la exploración de movilizaciones que si bien tienen rasgos conocidos, también presentan novedades. Es para explorar su manifestación en el Chile contemporáneo que levantamos la siguiente propuesta metodológica. 

Construir un panorama de los conflictos socio-territoriales en Chile: aproximación metodológica

Como hemos visto en la sección anterior, la literatura sobre conflictos socio-territoriales en América Latina nos señala distintos ejes para construir este panorama, que apunta a resaltar la diversidad de los conflictos, y reequilibrar la atención entre conflictos urbanos – en general capitalinos - y mediatizados, y otros en regiones que no han sido tan observados.  

Si bien los conflictos territoriales poseen una dimensión que alude a su delimitación física local, aquí se entiende al territorio como un espacio complejo de relaciones sociales y políticas que interactúan y pugnan por su definición y control. En ese sentido, los conflictos territoriales tienen expresiones multidimensionales que superan su delimitación en términos geográficos o su dimensión material (Fernandes, 2010). 

Para los efectos de este artículo, un conflicto socio territorial debe cumplir dos condiciones para ser considerado como tal: a) nace de un problema que afecta a habitantes de un territorio determinado, que se movilizan en ese mismo territorio y elaboran reivindicaciones que nacen de allí; b) se politiza de una manera tal que rebasa el territorio de origen. Esta segunda condición puede deberse a su vez a tres razones principales, sin que estas sean excluyentes entre sí: i) porque en el conflicto se involucran otros actores (nacionales o internacionales), que intervienen en él y son portadores de sus propias redes, agendas y motivaciones, las cuales pueden coincidir o no con las de los actores locales; ii) porque su demanda no se limita a una reivindicación que se satisface en el escenario local, como ocurre con el conflicto puntual en relación a las actuaciones ligadas a las instalaciones de una empresa o al conflicto de un grupo vecinal con la autoridad local, sino que interpela otras instancias del Estado (judiciales, regionales, autoridades sectoriales, etcétera); iii) porque en su desarrollo se ponen en discusión orientaciones globales de las políticas públicas, como por ejemplo descentralización, política ambiental, regulaciones para la inversión extranjera, normativa y derechos sobre recursos del territorio, como recursos minerales, agua y propiedad de la tierra. No todos los conflictos locales serán considerados aquí, sólo aquellos que dan lugar a procesos de politización como los anteriormente descritos, a los que hemos denominado socioterritoriales. Vale decir que el conflicto socioterritorial siempre deberá contener tanto su relación directa con su territorio (por la naturaleza del conflicto mismo y por la actoría local), pero también su dimensión política. Sintetizamos nuestra conceptualización en el siguiente diagrama: 

	Carácter Territorial
	Vía de Politización

	Emergen de problemas que afectan directamente a los habitantes de un territorio
	Se involucran otros actores

	Existe movilización en el territorio
	Las demandas interpelan al Estado

	Demandas específicas de orden territorial
	Las demandas ponen en cuestión orientación de políticas públicas


Valgan aquí dos restricciones metodológicas con claras consecuencias operacionales: a) No son considerados los conflictos urbanos, ni los que pueden caer en la categoría de NIMBY, que en rigor carecen de la dimensión política (Burningham et al, 2006). Conceptualmente la categoría de conflicto socioterritorial no excluye los conflictos urbanos, pero incluirlos resulta empíricamente mucho más complejo de realizar, por la mayor cantidad de factores presentes simultáneamente en las cuestiones urbanas y, en el caso chileno, por el peso desproporcionado de la capital en relación al resto del país, lo que aconseja considerarlos en fases posteriores de investigación
; b) Si bien se considera la presencia de actores indígenas como una variable relevante en los territorios (ver más adelante), se dejan fuera de nuestra delimitación cuando hay dificultad para definir la escala de conflicto. A menor escala se podrían encontrar, por ejemplo, las movilizaciones por recuperación de tierras indígenas a nivel de comunidades específicas, sin embargo, esas mismas movilizaciones podrían ser consideradas como parte de conflictos más amplios. De esta manera, la categoría de territorio puede adquirir muy diferentes magnitudes según sea la historia, las alianzas, los framing y el desarrollo de los mismos conflictos.
 Este problema no se produce cuando se trata de conflictos territoriales con participación de indígenas en torno al acceso o preservación de acuíferos, lugares patrimoniales, o territorios de la contaminación o intervención de terceros. En otros términos, se opta por reconocer la especificidad de de los conflictos indígenas, en especial por tierras, y no forzar la categoría de conflicto socioterritorial utilizada en este estudio: conflictos en territorios no metropolitanos, que emergen de un problema ocurrido en el territorio, movilizan a actores del mismo, al tiempo que lo rebasan en su dinámica de desarrollo en la medida que se politizan.

El corpus de conflictos es construido en base a distintos tipos de fuentes primarias y secundarias. La fuente principal ha sido el catastro de conflictos socio ambientales elaborado por el Instituto Nacional de Derechos Humanos para el período 1990 – 2012, que registra 97 conflictos distribuidos en 14 de las 15 regiones del país (INDH, 2012). Sin embargo, el criterio adoptado por el INDH se refiere más a los “problemas socio ambientales”, específicamente aquellos que vulneran derechos, que a los conflictos propiamente tales. No en todos los casos ahí mencionados en dicho catastro existe evidencia de acción contenciosa por parte de grupos movilizados, sino sólo un malestar difuso en torno a una gran inversión. También se consideró la documentación publicada por el Observatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales, construida sobre la base de entrevistas con los activistas de las localidades (OLCA, 2011). A ellos se agregaron otros catastros de conflictos, los que fueron cotejados con información de instituciones públicas, en especial, del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, así como también, fuentes de prensa, documentación de empresas privadas, y, documentación de organizaciones sociales y no gubernamentales. Finalmente, se recurrió también al conocimiento experto. 

Así se inició el trabajo con la selección de 136 casos, los que fueron caracterizados según un conjunto de variables, y que posteriormente fueron depurados a 101 casos de conflictos socioterritoriales para el período 2005 y 2014. Algunos han concluido, otros están todavía en curso. Las movilizaciones en Valdivia en el verano de 2005, a raíz de la contaminación producida por una planta de celulosa en San José de la Mariquina, pueden considerarse un punto de inflexión, por las consecuencias que éstas tuvieron en la legislación ambiental, el cambio en la conducta de las empresas en materia de responsabilidad social y la constitución de movimientos sociales más amplios y diversos en torno a los problemas ambientales (Delamaza, 2012ª).
 Por ello el catastro de conflictos inicia aquel año.

Para cada conflicto, recopilamos la siguiente información:

· Fechas de inicio y final del conflicto, tomando como indicador la presencia de actos contenciosos.

· Sector económico, considerando categorías tradicionales, a las cuales sumamos una de “servicios sociales”, y una categoría multisectorial. 
· Motivo del conflicto, es decir el elemento que genera movilización, como distintos tipos de contaminación (acústica, olores…), cultura, etc.
· Participación en la movilización de distintos tipos de actores: actores locales (en general un número importante), extralocales, indígenas, municipios, parlamentarios, iglesias y otros. 
· Presentación de recursos judiciales, para dar cuenta de la judicialización o no de los conflictos
· Resultado sobre el motivo del conflicto, luego codificados en tres grados de incidencia, baja, media o alta, según si el proyecto que motiva el conflicto no se ha visto afectado (baja), ha sido objeto de sanciones y-o modificaciones (media) o ha sido rechazado o desistido (alta). 
La información recopilada es la base para el panorama de los conflictos socio-territoriales en Chile presentada a continuación. 
 Distribución e incidencia de los conflictos socio-territoriales. 

Una primera visualización del agregado de conflictos durante el período lo entrega el siguiente mapa de su distribución geográfica.


[image: image1]
La distribución geográfica de los conflictos por región (y su ubicación por comuna dentro de cada región), indica claramente que estos se han extendido por todo el país, no habiendo una zona donde se exceptúe de ello. Considerados según sector económico, se aprecia la relación directa de la mayoría de ellos con la actividad de extracción intensiva de los recursos naturales y su demanda energética derivada. El siguiente gráfico permite dar cuenta de la acumulación de los conflictos en ciertos sectores. 

Gráfico N° 1

Conflictos según sector económico
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        Fuente: elaboración propia
Así el número mayor de conflictos se ubica en el sector energía, con sus diversas variantes (44), seguido por el sector minería (28). Otra entrada para clasificar los conflictos son los motivos, es decir el elemento que genera preocupación y luego movilización. Los motivos son variados. 

Gráfico N° 2

Motivos de los conflictos
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                    Fuente: elaboración propia
La presión sobre los recursos naturales se expresa con claridad en el alto número de conflictos relativos a la contaminación de diversos entornos naturales. A ello se agrega los conflictos por el recurso propiamente tal, como es el caso del recurso agua y los recursos naturales más en general. Esta categoría de “recurso natural” es reciente en Chile. Generalmente las comunidades locales se habían movilizado cuando se producían acciones de contaminación sobre los ecosistemas que les afectaban directamente, en especial el agua, el suelo y el medio ambiente. Son acciones que en general afectan la salud de estas comunidades. Por el contrario, con “recurso natural”, se agrupan aquí a todas aquellas acciones de las comunidades locales o extralocales tendientes a mantener o recuperar las características de un recurso aún cuando no haya contaminación de por medio. Se le protege porque se le considera un bien valorable en sí mismo para la mantención del ecosistema, la belleza escénica, o la cultura local. En estos casos, las demandas tienden a ser más dicotómicas, toda vez que no se considera posible las mitigaciones. Por su parte, una características de los repertorios utilizados en estos casos es que tienden a la concertación transversal e interétnica de actores. La transversalidad es política y argumental, lo que, a su vez, facilita la cooperación con actores indígenas y no indígenas. 

Por otra parte es relevante considerar que diversos conflictos socio territoriales afectan, como hemos dicho, a territorios con presencia indígena. Este factor es relevante al menos por dos motivos. El primero de ellos es que la actividad tradicional y base de la subsistencia de los pueblos indígenas, directamente ligada al entorno natural y la actividad agrícola es una de las más sensibles a la presión extractivista surgida de la minería y el sector forestal, dos de los sectores económicos más importantes en Chile. En segundo lugar este aspecto es importante toda vez que Chile cuenta con una legislación indígena tendiente a restituir territorios a los pueblos originarios (Ley Indígena 19.253) y a garantizar el derecho de estos a ser consultados sobre la presencia de actividades económicas y en general proyectos de inversión que puedan afectarles (Ratificación el Convenio 169 de la OIT). De manera tal que resulta interesante considerar los diversos tipos de conflictos según su vinculación con territorios con presencia significativa de población indígena. En otros términos, conflictos donde la participación indígena es relevante en vinculación con el territorio.

[image: image4]
El mapa precedente permite apreciar la presencia de una significativa cantidad de conflictos en comunas con presencia indígena relevante. Ello se aprecia en especial en la zona cordillerana al noreste del país, con presencia de comunidades aymaras, donde se concentra la actividad minera y en las comunas rurales del centro sur del país en las regiones de Bio Bio Araucanía y Los Lagos, las de mayor concentración de población mapuche, afectadas por la expansión forestal (plantaciones y plantas de celulosa), piscicultura y la construcción de centrales hidroeléctricas. Al menos cuatro comunas indígenas están entre las que tienen al menos cinco conflictos territoriales. Apreciados según sector económico, predominan los conflictos en comunas con mayor población indígena relativos a energía hidroeléctrica y otras energías, también obras públicas.

Gráfico N° 3

Sector económico y presencia indígena
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Fuente: elaboración propia

Otra dimensión relevante para el análisis es la incidencia de los conflictos sobre la marcha de los proyectos e inversiones involucradas, como una primera aproximación a los resultados de los conflictos socio territoriales, que serán objeto de investigación posterior. Se recurre al término de incidencia para dar cuenta de una posible relación entre el conflicto y la causa de la movilización, sin aventurar por ahora una causalidad directa. Por eso, los proyectos se agrupan en tres niveles de incidencia. Se considera un nivel alto de incidencia cuando el proyecto no se concreta, sea por rechazo de la institucionalidad ambiental o desistimiento de la empresa. Es evidente que estos desestimientos son en gran medida motivados por el rechazo social a sus iniciativas. Un nivel medio da cuenta de modificaciones del proyecto, que sin embargo se realiza. Finalmente, un nivel bajo de incidencia se asigna cuando no hay evidencia de cambios significativos al proyecto inicial. Los resultados señalan en primer término un nivel relativamente alto de incidencia, contrariando la idea que los conflictos de este tipo son más que nada luchas testimoniales frente a las dinámicas avasalladoras del extractivismo neoliberal. La gran mayoría de los conflictos considerados, logró al menos una incidencia media (29%) o alta (30%), mientras un grupo menor tuvo baja incidencia (16%). Otro conjunto de ellos está aún a la espera de resultados. Clasificando tres niveles de incidencia, se obtiene el siguiente panorama. 

Gráfico N° 4

Nivel de incidencia de los conflictos
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       Fuente: elaboración propia
Apreciado por sector económico, el mayor nivel de incidencia se logra en el sector minería, seguido del sector energía termoeléctrica. La pauta de megaproyectos en ambos sectores ha sido efectivamente afectada cuando ha existido conflicto socio territorial con las comunidades locales. También se aprecia una mayor capacidad de incidencia en el sector pesca, mientras los proyectos de energía hidroeléctrica se dividen en partes similares entre los conflictos que logran alta incidencia y los que tienen baja, predominando estos últimos. También es baja la incidencia lograda en conflictos relativos al sector “otras energías” y se reparte en las tres categorías lo relativo a obras públicas. La influencia media predomina en los conflictos inmobiliarios y el sector forestal (en especial celulosa). Será materia de investigación posterior explorar las correlaciones que puedan existir a este respecto, pero valga para este estudio el apreciar los importantes diferenciales de incidencia que la conflictividad tiene en su interior. Todo ello puede apreciarse en el siguiente gráfico. 

Gráfico N° 5

Nivel de Incidencia según sector económico
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      Fuente: elaboración propia

       Nota: análisis no considera los 23 casos “a la espera”

Otra forma de mirar los conflictos y su incidencia es relacionarlos con la presencia de actores extra locales que se involucran en el conflicto local. Al contrario de lo que pudiera suponerse, a nivel agregado, la presencia de actores extra locales no parece tener correlación con el nivel de incidencia del modo como lo hemos considerado. Es así que los conflictos que solo comprometen actores locales, obtienen mayores niveles de influencia que aquellos donde se involucran otros actores. Ello puede apreciarse en el gráfico a continuación. En este nivel de análisis no aparecen correlaciones fuertes entre las variables consideradas y la incidencia. La exploración de estas relaciones requiere desarrollar una agenda de investigación en este sentido, para la cual este artículo representa un primer acercamiento. Se trata, con todo, de un tema de gran importancia, puesto que de comprobarse un impacto directo de la acción territorial en las políticas públicas, se fortalecería la hipótesis de nuevas formas de politización, comportando un cambio de gran envergadura sobre las pautas tradicionales en el país. 
Gráfico N° 6

Nivel de Incidencia según presencia de actores extralocales
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Fuente: elaboración propia

Elementos de interpretación

Para interpretar esta diversidad de conflictos que afectan a territorios específicos, un primer paso es situarlos históricamente en el contexto de las formas de politización de la sociedad chilena. Luego de un período de intensa y extensa movilización social y política a fines de los años ochenta, en un contexto de lucha por la democracia, el sistema político chileno atravesó un largo período de estabilidad, que en ocasiones contrastaba con la situación efervescente en países vecinos. La ecuación política se sustentaba en la postergación de una serie de demandas sociales y políticas previas, para proponer un período de transición que combinaba crecimiento económico sostenido basado en la explotación de recursos naturales, un acuerdo de gobernabilidad basado en una Constitución Política con diversos resguardos propios de la “democracia protegida” y la dinamización de un conjunto de políticas sociales activas en áreas sensibles para la población (Garretón y Garretón, 2010; Delamaza, 2015). 
Tanto el escenario político como la dinámica de la sociedad chilena comenzaron a experimentar importantes modificaciones a partir de los cambios institucionales aprobados en la reforma constitucional de 2005, el alejamiento de Pinochet del poder, el distanciamiento de la coalición de gobierno de sus bases sociales y el surgimiento de movilizaciones masivas en el plano ambiental y el cuestionamiento del modelo educacional chileno a partir de 2006, fenómenos que coincidieron con el gobierno de la primera mujer en la presidencia del país (2006 – 2010) (Martínez, 2007). En el 2010, con el término del ciclo de gobiernos de la Concertación y la llegada al gobierno de Sebastián Piñera, la capacidad de gestión política de los conflictos pareció alterarse significativamente. Esto se hizo manifiesto el año siguiente, al reactivarse y masificarse los conflictos estudiantiles, los que junto a otras manifestaciones de descontento y protesta, adquirieron una proyección política inédita. Para muchos, 2011 marcó un quiebre respecto a las dinámicas políticas y sociales en Chile dando inicio a un nuevo ciclo político (Mayol y Azócar, 2012; Atria et al, 2013). 

La descripción realizada sobre los tipos de conflicto socioterritorial en Chile muestra la importancia de ciertas dinámicas que no responden a la pauta tradicional de movilización de la sociedad chilena, tanto en democracia como en dictadura, ni tampoco a la matriz sociopolítica que vinculaba Estado nacional popular, sistema político y movimientos sociales nacionales, cuyo escenario principal tendían a ser las grandes ciudades, así como las grandes instalaciones fabriles (Garretón, 2000; Calderón, 2013). Se trata de nuevos tipos de conflictos sociales, que afectan a grupos específicos en comunidades rurales y muchas veces apartadas de los centros urbanos en torno a asuntos también ligados directamente a esos territorios. Están produciendo nuevos resultados tanto en el sistema político como también en las políticas públicas, mediante nuevas formas de politización. Así, aunque tensiones y conflictos similares a los socio territoriales han existido desde hace largo tiempo (Folchi, 2001), es en el actual contexto de transformación económica, territorial y social y de demandas generales de democratización que surgen nuevos movimientos sociales (y coaliciones), y se producen diferentes impactos en el territorio, en la política pública y en el orden político. 

En la medida que tras estos conflictos socio-territoriales no se advierta una unidad ideológica ni un proyecto político, podría llevar equivocadamente a considerarlos a todos como NIMBY. Sin embargo, tomando una perspectiva histórica larga, el análisis apunta más bien a un posible nuevo ciclo en la política chilena, que distingue fuertemente el período actual de los anteriores. Así, lo que se podría observar es una transformación del sentido de estos conflictos, desde una protesta particularista tipo NIMBY, hacia demandas de otro orden, que pueden sintetizarse como NIABY (not in anybody’s backyard) (Mc Adam y Schaffer, 2012). En este sentido, una hipótesis central para esta agenda de investigación es que los conflictos tienen efectos acumulativos. La amplitud de movilizaciones territoriales como las ocurridas en Aysén en febrero de 2012 o en Freirina en 2013, así lo indican. Pero también debe considerarse la amplitud de las fuentes de conflicto. Citemos al efecto el caso de Tocopilla en el norte del país, cuya movilización pública se centró en la falta de médicos especialistas para el hospital local. La acumulación previa se refería a la presencia de tres plantas de generación termoeléctrica –destinadas a proveer de energía a las empresas mineras distantes más de 200 km.- en el entorno del pueblo, que intensificaban los problemas de salud. Los dos problemas daban lugar a un tercero: la gran distancia y costo para acudir a los servicios de salud especializados para los habitantes de Tocopilla (Fichas de caso proyecto Fondecyt 1151215). 

 La dimensión territorial del conflicto, además, permite visualizar como los conflictos locales se articulan a distinta escala y facilitan diversos niveles de vinculación entre actores que generalmente no se asocian. Este escalamiento del conflicto se produce a veces por la propia dinámica que produce la intervención del territorio afectando distintas comunidades locales, pero también, porque las soluciones que buscan éstas no se logran resolver a nivel local. A ello se suma una densificación de la acción colectiva, la cual no sólo debe considerar operar a distintos niveles del sistema público y privado, sino también con una diversidad de actores locales y extralocales con quienes establecen distintos tipos de acuerdos, repertorios y estrategias. Así, la territorialización del conflicto propende a una articulación compleja y a la apelación de distintos tipos de conocimiento especializado. 

 La participación de actores y organizaciones indígenas se produce en todos los casos analizados cuando se intervienen territorios con presencia indígena. A contrario sensu, se aprecia que el liderazgo indígena participa activamente en la generación de redes y acuerdos con otros actores cuando se trata de espacios territoriales compartidos. Del mismo modo, las estrategias y repertorios parecieran no diferir sustancialmente. Si bien los argumentos y framing pueden diferenciarse, es bastante evidente que los actores indígenas utilizan todos los mecanismos institucionales y las redes de apoyo necesarias para conseguir sus demandas. En este sentido, ya sea en la participación en estas redes con instancias especializadas, ya sea en la coordinación con otros actores, los actores indígenas se movilizan activamente en la persecución de sus fines. Más aún, la existencia de una legislación indígena y la operación judicial del Convenio 169, pareciera ser un incentivo fuerte para que otros actores los consideren en sus propias movilizaciones. Una derivación de esto, pareciera ser la argumentación del “recurso natural” o “patrimonio natural” a proteger, que permite la confluencia argumental ambientalista e indígena.
El contexto institucional en el que se desarrolla la acción colectiva contenciosa explica también algunas de sus características. Como lo señalara un análisis de conflictos territoriales ambientales a mediados de los años noventa, durante la larga y lenta democratización chilena “lo usual es que se prefiera y que se trabaje para que los problemas ambientales no den lugar a disputas explícitas. Los habitantes de los lugares donde se concentran los impactos ambientales, especialmente en comunidades pobres, ven así deteriorada su calidad de vida, a la sombra de un sistema político y de gestión pública ‘lejano’” (Sabatini, 1994: 16). Eso es lo que parece haber cambiado en el nuevo ciclo político en el país, originándose conflictos más extendidos y masivos, que concitan al mismo tiempo importantes niveles de respaldo social.

La capacidad estatal para abordar los conflictos es otra dimensión a considerar. Chile es normalmente visto en el concierto latino-americano como un país dotado de una relativa mayor capacidad institucional del Estado. Sin embargo, el ámbito que interesa a esta investigación este es precisamente uno de sus flancos débiles, por la tradición centralista y unitaria del mismo, lo que debilita el ámbito de las decisiones locales (Floysand, Barton y Román, 2010; Penaglia, Valenzuela y Basaure, 2016). Además, Chile ha sido considerado como una excepción en América Latina debido a que la descentralización nunca ha sido vista como parte de la profundización democrática (Angell, Lowden y Thorp, 2001). Precisamente lo nuevo de estos conflictos sería la politización de los mismos, que demanda un procesamiento en términos de modificación de las reglas del juego en la distribución del poder y las decisiones. En ocasiones los conflictos por provisión de servicios convergen con los socioambientales, como ocurrió en Tocopilla. En otras, en cambio, las dinámicas coexisten sin necesariamente coincidir.
 

Nuestra hipótesis al respecto es que dadas las condiciones existentes, estos conflictos se politizan para lograr sus objetivos, toda vez que las estructuras institucionales no posibilitan la discusión y negociación en igualdad de condiciones entre los actores involucrados o sencillamente dejan al descubierto la falta de reglamentación al respecto. En este sentido se estaría verificando una transición de los conflictos desde asuntos netamente locales a formas de confluencia en términos de cuestionamientos tanto a los patrones de producción extractiva intensiva como a los mecanismos de toma de decisiones que no incorporan adecuadamente a las poblaciones locales. En un trabajo reciente, Penaglia, Valenzuela y Basaure (2016) argumentan en el sentido de que no todos los movimientos buscan una redefinición de las relaciones Estado – Sociedad, pero aún así se politizan en diferentes aspectos de manera creciente. 

Otra clase de resultados tiene que ver con la dimensión procedimental de las políticas públicas (Dupuy, 2014). Se trata de un cambio no en el contenido, sino en el proceso mismo de formulación de las políticas. Se manifiesta particularmente en la incorporación de nuevos actores dentro del proceso de políticas públicas, potencialmente en cualquiera de las etapas del ciclo de las políticas y no sólo en la conformación de la agenda. Así, actores políticos no pertenecientes al sistema político convencional pueden verse asociados en la decisión, la implementación o la evaluación de las políticas, de manera no esporádica, sino relativamente estable. Incluso, la frontera tradicional entre insiders y outsiders puede desplazarse, con esta incorporación de actores nuevos. Estos efectos se sitúan en una temporalidad más larga que lo efímero que puede ser un resultado sustancial, con relación por ejemplo a un proyecto determinado. Hasta la fecha estos cambios en la gobernanza han tendido a ser ad hoc a los problemas, es decir no han dado lugar a cambios institucionales significativos, lo cual resulta consistente con el modelo de gobernabilidad aún predominante en el país. Pero se encuentra en plena discusión legislativa las reformas a los gobiernos regionales, para dotarlos de un ejecutivo electo, así como los traspasos de competencias al nivel regional y la participación de la sociedad civil en las decisiones gubernamentales. Vale decir la institucionalidad puede sufrir adaptaciones en el sentido de apertura de nuevas formas de gobernanza con participación social en el territorio. 

Conclusión

Esta investigación nació de una preocupación por la poca atención que ha recibido la transformación política que está en gérmenes en Chile, manifestada por la multiplicación de los conflictos socioterritoriales aquí analizados. La alta visibilidad adquirida por el movimiento estudiantil en los últimos años ha contribuido a alterar la percepción de Chile como un país distinto en América Latina, donde la actividad política se concentraría en las instituciones formales. Dejó clara la necesidad de considerar también a la protesta social como un factor importante en la toma de decisiones públicas, lo que había sido eclipsado desde la vuelta a la democracia. Sin embargo, con la centralidad otorgada al movimiento estudiantil se corre el riesgo de perder de vista la dimensión territorial de los conflictos sociales que tienen lugar fuera de los centros urbanos y, en especial, de su capital, Santiago.  

En este sentido, este artículo propone una doble revisión del caso de Chile en materia de movilizaciones sociales. La evidencia presentada sobre la existencia de un número importante de conflictos socio-territoriales a lo largo del país, lleva primero a reubicar Chile dentro de las discusiones comparadas con países de la región, al revés de una visión de un país sometido al neoliberalismo y el extractivismo. Segundo, esta misma evidencia entrega una mirada nueva sobre este recrudecimiento de la movilización, poniendo el foco en la dimensión territorial, para evitar una mirada sesgada del caso. Los 101 conflictos que constituyen la base de esta investigación, con sus trayectorias de politización y participación de múltiples actores, dan cuenta de territorios donde existe una importante actividad contenciosa. 

Así, la metodología adoptada permite levantar un panorama general que da cuenta de la magnitud del fenómeno. Sin embargo, deja también muchas preguntas abiertas, que deben ser respondidas a partir de estudios realizados a nivel local, con preguntas específicas y un mayor nivel de precisión empírica. Para estos estudios de caso o comparados, el presente trabajo contribuye entregando lineamientos generales, para situar los fenómenos ocurridos localmente. En consecuencia, constituye también una invitación a considerar preguntas de gran relevancia como las posibles articulaciones entre los conflictos locales, la existencia de efectos acumulativos en el tiempo, y las potencialidades transformadoras que tienen estos conflictos. Al revés de la opinión manifestada por muchos actores, la evidencia indica que los conflictos mayoritariamente tienen una incidencia importante sobre la situación que los motivó, y a veces sobre las políticas públicas en general. Analíticamente, quedan por verse los factores que favorecen o dificultan el éxito de las movilizaciones, y en términos acumulados qué efectos pueden tener a mediano y largo plazo sobre el modelo de desarrollo del país. De todas maneras, el ciclo de movilización en curso parece destinado a seguir en aumento. 
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� Para Colombia se puede consultar la Colección Conflictos Socioterritoriales. Empresas versus Derechos Humanos, publicada por el Instituto Latinoamericano para una Sociedad y un Derecho Alternativos (ILSA). � HYPERLINK "http://ilsa.org.co:81/taxonomy/term/15" �http://ilsa.org.co:81/taxonomy/term/15� 


� Curiosamente han sido más estudiadas las redes internacionales de activistas (Keck y Sikkink, 1998; Von Bülow, 2012) y su relación con los organismos multilaterales (Fox y Brown, 1998) y mucho menos el vínculo entre los recursos locales y las redes internacionales en las cuales estos adquieren valor (Bebbington, 2007).


� La sociología de los movimientos sociales también considera impactos biográficos, que no abordamos aquí.


� Poduje (2007) identifica 38 organizaciones ciudadanas en torno a conflictos urbanos a partir de 2003 en la ciudad de Santiago. No resulta fácil distinguir en ellas las que responden a una lógica particularista del tipo NIMBY, de aquellas que se proyectan más allá. Una revisión conceptual de estas diferencias en Burnigham et al (2006) 


� Por ejemplo, ¿las diferentes reclamaciones territoriales en una misma comuna como Ercilla o Tirúa, deben considerarse individualmente, en la medida que involucran diferentes comunidades y predios o bien como un solo conflicto por recuperación de tierras indígenas en el cual participan diferentes comunidades (eventualmente de diferentes comunas)?


� El conflicto de Valdivia había sido anticipado certeramente, pero las empresas y el Estado sólo reaccionaron ex post: “Ni la gravedad de los impactos, ni la existencia de convenios internacionales, han sido suficientes para optar por localizaciones alternativas, menos rentables económicamente, al menos en el corto plazo” (Rojas, Sabatini y Sepúlveda, 2003)


� Se ha estudiado bastante la movilización contra el proyecto de centrales hidroeléctricas de Hidroaysén (Bauer, 2009; Barton, Román y Floysand, 2012; Romero, Romero y Toledo, 2009), sin embargo el amplio movimiento social de la región de Aysén en 2012 no tuvo su epicentro en ese proyecto (Pérez, 2013).También llama la atención que el conflicto en torno al puente del Chacao (2008), que dio origen al Plan Chiloé haya tenido al sector salmonero como gran ausente (Delamaza, 2012b), en el mismo momento en que se vivían las consecuencias productivas y sociales de la crisis del virus ISA en la industria salmonera, principal actividad económica de Chiloé (Barton, Román y Floysand, 2010; Bustos-Gallardo, 2013; Ramírez et al., 2012). En mayo de 2016, un conflicto que aisló a la isla grande de Chiloé por 18 días, parece haber unificado las problemáticas ambientales planteadas por el cambio climático y la sobreexplotación del salmón con las demandas sociales de diversos sectores de la isla.  
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